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EL REY PRESÍQE UN BANQUETE

Los cañileros de
San Fernando

El sábado se celebró en el hetel Rítz, 
bajo la presidencia de Su Majestad el 
Rey, el banquete que los caballeros de la 
Real y Militad Orden de San Eernando 
o.freici^éío!iti al getiéral Piimó de Rivera, 
presidente del Consejo^ dé ministros' que 
recibió laí Gran Cruz de aquella gloriosa 
Orden por su aietua.cióu al frento del Ejér
cito de Afriea. ,

La mesa hw (fispu^tái en el salón de 
fi^tájs, convertido' en un jardín andaluz, 
por inieiativai del señor Motio, con la 
colaboración del jardinero don Carlos 
Martínez.

Pocoi antes de la Iioral señalada llega
ron al hoteli S. M. el Rey, (pue vestía uni
forme de diario^ de Infantería, con el pié- 
eddento del Consejo', también de unifor
me, y el ayudante de Su Maj'Cstad, de 
servicio, general Molins.

El Monarca, y el presidente fueron re
cibidos por el coronel marqués de C'aste- 
jón y demás jefes y oficiales de la comi
sión organizadora. .

Su Majestad pasó al «lmlb> del betel, 
en el (¿ré so hallaban todos los comcñsa- 
les, saludándoles y éstrecbándo-áes uim a 
uno la mano.

En la nm-a jn'csideL'eial tomó asiento 
Su Majestad, teniendo a. su dereclm al 
presidente del 'Cousejoi, marqué^ de Jss- 
11a; coroneles' de Infauteriu Martín Cerezo 
y Muiuzaba', ayudáaity de Su Majestad, 
general Molins, y .coronel jefe de los ser
vicios del aeiúdromo deí Cuatro .'Vientos, 
maa'qucs de Castejón.

A la izquierda del Mcnarea ocuparon 
puesto los gcneTales Biwguete, Olagar, 
Lópc-z Pozas, Whité y Castro.

De los 79 caballeros de la Orden dei San 
^ruando que figuran en el «Anuario Mi
litar», asistieron 36, entre ellos el coro
nal marqués de Castejón, los individuos 
del Clero castiiein.se don Eran cisco Ociaba 
íéllez, don Jesús Moreno Alvaro y don 
Jacinto Martínetz Vcrdasco; alabarde
ro teniente doin*Rufino Lucas, -os invá
lidos coroneles don Urbano Orad, don 
Ambrosio Ristori y don Jerónimo Duran 
de Cottes, y teniente coronel don Salva
dor Migue! Figuerola:: los carabineros 
don Cesáreo Moreno1 y don FTancrsco I e- 
lez de Avala y él sargento de Aviación 
don José María. Gómez del Barco.

Por enfermedad, ausencia y otros, nio- 
tivos no pudieron concimir el capitán ge
neral. diique de Rubí; el dapitán gejie- 
ral de BMeoTCS, maiqués. de Cavalcanti, 
el general don José Marina; Vega, el ge
neral Picasso., el general Rodríguez 
Cas.ademunt., el viccalmiraaité Moiga do, 
les generalas don Angel Sequera, dop Jo
sé HerreTos, el contraalmii,.a,ntei Carlier, 
el general Sanjurjo1, Alto comisario en 
bLiriiinv os; el coronél: don Segundo Gar
cía. y otros.

Al 'a comida, S. M. el Rey y
el general Primo do Rivera, estamparon 
sus firmas en les- -artísticos tarjetone^ 
del «menú» que. se habían repartido a. los 
vjmcnsa.la'i.

Los tárjetenos tenían qn la parte supe
rior xma reproducción de .as insignias de 
la Orden, y debajo, una. fotografía, obte
nida por la. Avim'iÓJi militar del primer 
desembarco de nuestros tropas mi la. pla
ya de Cebadilla, de Albuoemas.

El presidente del Consejo, pronunció 
breves pa abras para, expresar sú glutitud 
al Rey, por haberle otorgado la cruz de 
San Fernando', q ue donsidera como la. ma
yor gloria, y que fué ei sueño da toda su 
vida.

Añadió (iiia no pcsiíj tan alta, recom- 
pci^-á por u'é-ilos propios, ^ico' por de
signios d: h. Providencia y por la. vo'un- 
fvl ri Rey, eriaboirad res en la. obra de' 
Ejército de Mairucoos, a.l que nunca, se 
elogiará bastante. ,

Terminó blindando por ‘<1 Ejercito y 
por el Rey. , .

Su Majestad prórra^áó a. continuación, 
un evocuente y senticlísimo discur o.

«Si n 1 cruzo1 mi pecho—dijo el Rey 
con la banda de la. OrLn de. San lorian
do, ni ostepto sus isiginas, es porque no 
he realizado hechos heroicos como voso
tros para conquistarla. En cambio todo, 
vosetres líos habéis llevado a cabo, expo
niendo vuestras vidas y sufriendo penali

dades y sacrificios heroicos parai defen
der el honor de la Patria, y asisto orgu
lloso a este, act-, por la satisfacción de 
estar entre vosotros. . .

Agradezco, pues,, ^ue os hayáis arpr- 
dado de mi para invitarme a que' viniera., 
porque así me habéis pToporcicnado la . 
satisfacción de daros m, tóelos las gracias 
por cuanto' hicisteis en defensa dé la. Pa
tria, y digo qué deseo vivamente' que 
vuestra, conducta, coutó militares1 sea imi- 
tadá siempre por todos los qy® vestimos 
el uniforme del glorioso Ejército español. 
Muchos que merecieron la¡ alia recompen
sa, no Ja pudieron ostentar en vida, por- 
quci la. muerte les privó do ello; pero' el 
sacrificio que realizaron no ha. sido ‘osté- 
ril pues queda, perenne su ejemplo 'entre 
nosotros y será recordado por generacio
nes sucesivas, puesto que, con el sacri
ficio de su. vida, escribieron páginas en la 
gloriosa. Hisb: ría de la Patria y pusieron 
de relieve una vez más -as grandes virtu
des de nuestra raza.»

Teimiiió dando1 las. gradas en. Ujombre 
de la Patria, peí* su valiente esfueizo, a 
cuantos pertenecen a, la Orden. La. hon
rosa cruz debe servir de estímulo a. todos 
los que lucirán por la. nación y por la. ban
dera.

Las palabras del Monarca fueron aco
gidas con grandes aplausos y vítores a 
Espiuía., al Ejército y al Rey, con los cua
les fué despedido el Monarca.

3E LA PRESgBENÜSA DEL CONSEJO

Dos notas oficiosas
Ei vi^je tí:! maríSGail PóLaím

En la. iPresidcarcia; sp facilitar:» las si- 
guicutes notas:

«Carecen dé fundaui'&nto las noticias 
de algún\eriódicp respectoi al via.¡e a esta 
corte del mariscal Pétain. Ciertó que se 
le invitó por Su Majestad eíl Rey y el Go- 
biemo a que lo hiciera, en el deseo de 
mostrar todo el afec.toi que merece ese 
ifcstre caudillo que tan brillan te labor 
mi'itar llevó a cabo dura.níte la. campaña 
de colaboración última. No pudiendo en
tonces el mariscal, muy apesar suyo, isiat- 
tisfaiccr tales’deseos ante la imposibilidad 
dti demorar su incorporación a. la metró
poli, donde perentorias atenciones del ser
vicio reclamaban su presencia; aun es
tando pendiente tal invitación, nada nuie- 
vo se ha tratado liria!mente l^pectoi a 
ella que autorice a. dar como' un hecho o-e 
viaje que tan grato' habría, de sernos.»

La cMutiíW-n p@P &.rr5tera
«Duúante el último viaje del presidei).- 

te dal Oabseja a Cuenca, ha. tenido ocaisión 
de observar sobre el1 teu-eno. ciertas difi
cultades de orden práctico que para de
terminados vehículos ofrece el exactbi 
cumplimiento del Real' decreto sobre an
chura de llantas de los que hayan de cir1- 
cuiar por carretera.

En densecuencia, ha. dado las órdeiniis 
convenientes n los gobernadores de ptor 
vineras pura que quede en suspenso' Ja 
aplicación de aquella disposición ínterin 
se estudiau y resuelven las modificarib- 
ncc- quci en ella, convenga introdúcir.»

Marruecos
Noticias d? MMiltu

[ ELILL A.—E 3 i a mañana desembar
caron del vapor riMpaña. número' 5», pro.- 
dcJeete de Axdir, una batería del tcrcc- 
r; de .montúña. y otra del legimicniu mix
to de Artillería..
/ La posición de Afrau disparó contra 
grupos que cltc tu; ''ju habaj is de leí i i- 
ficarión. • _

Las noticias que s? m iben de Axdir 
son cada ve- más saúslactorias.

Los beniuinaguries se muestran cansa
dos de la lucha. El p Liado de Túfrari 
está casi deshabitado.

Sus' raoradprqs huyero.u para, no' 
obligados a íbrmar la huí :a ordena da pui 
Ahd-el-Kriprn.

Abd'-eldírfm piensa huir
LONDRES.—TeJogiafían de Tánger al 

«Times» (¡ue én el enaTiel general de 
Abd-él-Erimi reina, estos días viva ansie
dad ante el creciente movimiento de su
misión regú trudo en diversos sectores, 
af-irmádose. que pn la pítima reunión ce
lebrada por los notables rifeñ-oS sé discu

tió la! oportunidad de que Abátol-Krim 
huyera a Italia. .

LONDRES.—El jK'riódico «The Ti
mes» comenta, laé declara dones hechas 
días pasados por 'él presidento del Conse- 
jq francés, Briand, en la Cámara de dipu
tados, lelativas a: Marruecos.

Dice el periódico que cuando' las tribus 
dejen, de sentirse amcuiazadas por la. ven
ganza rifeña se someterán libremente.

«A Abd-cl-Krim—añade—Je faltan ar
mas y municiones, y la situacáón de los 
aliados, que era buena en octubre, es ca
da día mejor.»

La ópera en Apolo
«Rigciettc)), par Fleta? la Oitesn y Oa- 

miani
Obra patrón de las de la escuela ita

liana, y uno de los grandes aciertos de 
Verdi. .

Resplandecen en ella situaciones dra
máticas bien preparadas, más flexibili
dad de estilo que en casi todas sus 
producciones; abundan las melodías ex
presivas y de gran colorido, con vigo
rosos arranques de pasión bien deter
minados, y una brillante instrumenta
ción.

Es ópera de equilibrio para, un baríto
no, que tiene que rayar a gran altura 
como actor y como cantante.

No ha, habido temporada que haya 
dejado de representarse en nuestro re
gio coliseo, desde el 18 de octubre de 
1853, que se puso por primera vez en 
escena en el citado teatro, y siempre 
se ha oído con gusto y se oirá, con tal 
que los ejecutantes sepan cantarla.

La palabra de «ópera dulzona», que 
algunos «sabios» dan a las del «bell» 
canto, íes tonta e insubstancial, aun
que deserten aquéllos del teatro cuan
do se canta cualquiera jornada de «El 
anillo del nibelungo», se duermen.

Pero, en ñn, vamos a la representa
ción del «Rigoletto» del sábado último.

La señorita Angeles Ottein, que hizo 
la parte de Gilda, si bien no repitió el 
aria «Caro nome», que terminó en ar
pegio, con un mi bemol sobreagudo que 
fue un encanto, en los dúos de tenor y 
barítono fué muy aplaudida.

El gran Fleta, si bien la balada la 
dramatizó, como siempre, haciéndola 
perder la gracia que pinta con verdad 
el carácter insubstancial del duque, en 
el resto de la ópera se conquistó en jus
ticia otros triunfos.

El barítono Damiani, artista ble bue
na cepa de la gran escuela del «bell» 
canto, hizo alarde de sus facultades vo
cales y de su corrección de estilo, con 
nadie comparable. A mi juicio ha sido el 
único cantante y actor que ha interpre
tado y cantado la parte de bufón del 
duque. Damiani, en el monólogo «Pa- 
risiamo» fué objeto de una (lelirante 
ovación; en el dúo con Gilda, enterne
cía cu las frases «Deh non parlar al mí
sero»; en la gran escena y aria de «Ri
goletto», «Cortigiani \il razza danma- 
ta», que se desarrolla primero en v.n 
canto agitado y vigoroso y después cri 
el patético andante y dúo con la so
prano, fue objeto de delirantes ovacio
nes, al extremo de tener que repetir la 
«caballetta», a instancias de atronado
res aplausos que partían de todos los 
ámbitos del teatro.

La orquesta, dirigida por el maestro 
Francés, muy bien.

El teatro estaba lleno de bote en 
bote, y la sala ofrecía un aspecto des
lumbrador. -

Como todos los días, los Reyes hon
raron con su presencia el espectáculo.

Rtedc GONZÁLEZ

El reclohmisuts sih'trt
ILe'lcs sitú>j dé coriiiTabre so La fijado 

un band1'. do Ju Alrtíldía., recordando el 
cumplimiento de lo dispuesto en cuanto 
al alistamiento de los mozos parad reem
plazo del Ejército' y teñalando los sitiiís 
de inscripción.

TRES DECRETOS-LEYES
■ . . 4 ¿

Los proyectos de Hacienda
La «Gaceta» de ayer publicó los i 

anunciados proyectos económicos, cuyos 
decretos fueron firmados el viernes:

El Registro fiscal de la tierra
El primer decreto se encamina a fis

calizar la riqueza territorial, reorgani
zando el registro de Arrendamiento co
mo órgano fiscal.

En su parte dispositiva dice este de
creto:

«Artículo primero. El Registro de 
arrendamientos, creado por el artículo 
sexto de la ley de Reforma tributaria de 
26 de julio de 1922, se acomodara a 
las siguientes bases:

a) El Registro tendrá carácter fis
cal, no hipotecario, y se llevará por los 
registradores de la Propiedad.

b) Requerirán, previa inscripción en 
este Registro, para su validez, los con
tratos de arriendo, subarriendo, aparce
ría, colonato, cultivos al diezmo, quin
to, cuarto, tercio, medias', terrajes, 
plantaciones de viñas y arbolados a me
días, o en otra proporción, y, en gene
ral, cualesquiera otros que supongan 
participación de personas distintas del 
propietario en el cultivo y explotación 
de una finca rústica, salvo cuando su 
trabajo sea eventual y lo presten a tí
tulo de j'ornalóros o asalariados. Carece
rán de validez los contratos de arren
damiento de fincas urbanas, cualquiera 
que seá su forma, mientras no se inscri
ban en este Registro en los Municipios 
en qué el ministerio de Hacienda decla
re obligatoria la inscripción.

c) Los contratos enumerados en la 
base anterior deberán inscribirse dentro 
de los treinta días siguientes al de su 
otorgamiento, y los que actualmente es
tén en vigor, antes del día 1 de abril 
de 1926.

d) La inscripción es obligatoria pa
ra el arrendador y el subarrendador, en 
su caso; voluntaria para el arrendata
rio. Son inscribibles todos los contratos 
a. que se reñere la base b), sea cual 
fuere su forma de otorgamiento.

Párá inscribir los formalizados en es
critura pública, deberá presentarse copia 
autorizada; para inscribir los formali
zados en documento privado, bastará el 
ejemplar original. Si el contrato es ver
bal, deberá acreditarse su existencia 
por declaración de ambas partes ante el 
registrador.

e) La inscripción no convalida los 
contratos nulos. Sin embargo, sólo los 
arrendadores y subarrendadores que ha
yan inscripto en este Rgistro los con
tratos de arriendo, cuya inscripción se 
declara obligatoria, podrán ejercitar las 
acciones de desahucio y demás que les 
asistan contra los arrendatarios. Las 
contiendas judiciales que se promuevan 
acerca de los contratos en sí o de los 
derechos y obligaciones de las partes, 
no serán óbice a que la renta pactada 
surta efectos tributarios desde el ins
tante de la inscripción, si fuere superior 
a la catastrada o al líquido amillarado. 
Cuando una dec.isión judicial Armé reba
je la renta o anule el contrato, la admi
nistración de la Hacienda revisará la 
nactada en plazo máximo de dos meses, 
para determinar la que en definitiva de
be subsistir a efectos fiscales.

f) No serán inscribibles, ni aun ins
criptos surtirán efectos, los contratos 
de arrendamiento en que se estipule una

miento la suma global de prestaciones 
en metálico, especie o servicios que el 
arrendatario debe satisfacer al arrenda
dor.

Se considerará como renta catastra
da, tratándose de fincas rústicas com
prendidas en los avances catastrales, la 
que como renta figure en éstos; tratán
dose de fincas rústicas de amillaramien- 
to, el líquido imponible imputado al 
cultivo o colonia; y si estos líquidos im-, 
ponibles apareciesen englobados, se to
mará como renta del propietario los dos 
tercios del imponible englobado, y se 
imputará al cultivo el otro tercio. En 
las fincas urbanas se considerará siem
pre como renta catastrada o amillara
da el líquido imponible que figure en el 
Registro fiscal o en el amillaramiento, 
respectivamente.

g) Los jueces, Tribunales y autori
dades de todo género negarán curso y 
valor jurídico a los documentos en que 
consten contratos de arrendamiento su
jetos a inscrirmión si caúccen de la nota 
qorrespondiente en el Registro que se 
regula por este artículo.

h) Será público el Registro de 
arrendamientos para todos cuantos en 
sus asientos tengan interés directo o 
indirecto, debiendo expedirse las ' certi
ficaciones que con relación a datos y 
antecedentes en él obrantes se soliciten, 
a instancia, de parte, o de oficio, por 
cualesquiera dependencias y oficinas del 
Estado.

i) Las certificaciones que expidan 
los registradores se sujetarán al Aran
cel, cuyos tipos de exacción no excede
rán del 50 por 100 de los vigentes en 
el Registro de la Propiedad. Las ins
cripciones serán gratuitas; pero el Aran
cel autorizará la percepción de un dere
cha reducido para compensar los gastos 
materiales de funcionamiento de'l Regis
tro.

j) Los documentos precisos para la 
inscripción se presentarán ante el re
gistrador de la Propiedad en las cabe
zas del partido, y ante los jueces muni
cipales en los restantes Municipios. Los 
jueces harán la oportuna toma, de ra
zón y expedirán el recibo correspon
diente, remitiendo sin demora, al regis
trador cuantos documentos se le pre
senten.

k) Dentro de los cinco primeros días 
de cada mes, los registradores de la 
Propiedad remitirán a la Administración 
de Rentas públicas de la provincia una
1 nLición de las inscripciones verificadas 
en el mes anterior, especificando: pri
mero, nombre, apellidos y vecindad del 
a rendador y del arrendatario; segundo., 
cabidá, linderos y clase de cultivo de la' 
e Lis fincas comprendidas en cada con
trato; tercero, renta iploLi^ pactada y 
forma de pag-O' de la" misma.

D Los contratos ...de, arrendamiento 
¡1:0 sean inscriljiLles en el Registro de 

la Projuedad con arreglo, a la vigente le
- i Lición Jii; otecaria serán objeto de la 
Li c-ípci-'.n .obliga;o. i? en el registro tri- 
buf riq, que cate aúícvlo reg Ja, sin per- 
jri ió de la ¡uc, a efectos..civiles, pro- 

.'ó 1 en el pri^.'cr:*.''.cnto citarlo, a vo- 
: 'ad de una o las dos partes interesa- 

F.) este ’ cu •o, forros a mente debe
’ : "eccdeF la inscripción en el Registro 

’c \rtcnd?.mientps a la cjue se pida en 
I c'-? la J'ro} ¡ ' Imi, sin porjuicio del

■ 'nh de y e enf mu ■ " r te último, 
forme al cúículc 17 de la ley Hipo-

renta superior a la declarada o consig
nada en las oficinas de Hacienda a efec
tos tributarios, salvo que simultánea- ! 
menté sé dé el alta correspondiente a la ; 
diferencia y se acredíte así ante el re- r 
gistrador con el recibo correspondí en
te. Tampoco podrá el arrendador ejer
citar acciones encaminadas al cobro de 
una renta superior a la catastrada .o.

•11 i -v.1-; , <■'1amillarada. ' . , _ , , ■ r
\ ■

tiende por renta o méfeed del arrenSa-' _ 
í

» * V ’■ 4 -v 4

tecana.
o secimdo. El ministerio de 

extender o hriÁjiaí" Ia 
ai

“Te decretoJey, te
niendo en cuenta los intereses fiscales y 
la conveniencia de no entorpecer la lí- 

.............................. - ,¿oq9a
útoriz a r, la coy ^tu- 

Secciones del Registro de Arfen-
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$amieiitos en los Juzgados municipales 
de término que tengan más de 2.000 ha
bitantes, cuando el número considerable 
de contratos inscribibles aconseje esta 
división.

Artículo tercero. Les arrendadores y 
subarrendadores que no cumplan la 
obligación de inscribir establecida en el 
artículo primero, o la cumplan incom
pleta o inexactamente, aparte las de
más responsabilidades en que incurran, 
Serán castigados con multa de 25 a 
25.000 pesetas, según la cuantía de la 
renta anual pactada, y en su caso, la de 
la ocultación de riqueza que sea efecto 
‘de la no inscripción del contrato. El Re
glamento fijará la escala de estas mul
tas, cuya imposición corresponde a los 
delegados de Hacienda.

Artículo cuarto. Por el ministerio de 
Hacienda se dictará en el plazo máximo 
de un mes el Reglamento preciso para 
aplicar el presente dtjcreto-ley.

Artículo quinto. Quedan derogadas 
todas las disposiciones' que se opongan 
q  lo prevenido en este decreto-ley. .

Disposición transitoria. En tanto no 
Se acuerde otra cosa por el ministerio 
Üe Hacienda, se considerará obligatoria, 
conforme a la base b) del artículo pri
mero de este decreto-ley, la inscripción 
9e los contratos ele arrendamiento de 
fincas rústicas, en todo caso, y la de los 
de fincas urbanas que radiquen en Mu- 
jiicipios que no tengan formado su Re
gistro fiscal. Se exceptúan, no obstante, 
liasta "nueva disposición, en uno y otro 
grupo, los arrendamientos en que la 
fenta pactada sea inferior a 25, 50 o 
too pesetas anuales, según se trate de 
fincas radicantes en Municipios cuya po
blación no exceda de 4.000 habitantes, o 
exceda de 4.000, pero 110 de 10.000, o 
exceda de 10.000, respectivamente.»

(Mañana continuaremos publicando 
loa restantes proyectos.)

No se devuelven los originales, aunque 
na se publiquen.

ENFORMACBDN POLITICA

Consejo de
Desde las siete de la. tarde hasta las 

diez menos cuarto de la noche duró el 
Consejo de ministros celebrado ante
anoche en la Presidencia.

Sobre los asuntos tratados se facilitó 
la siguiente referencia oficiosa:

«El ministro de Instrucción pública 
dió cuenta de un expediente incoado pa
ra la adquisición de terrenos , con destino 
al establecimiento de la Institución Roc- 
kefeller, solicitándose para ello un cré
dito extraordinario de dos millones de 
pesetas, de que dió cuenta a su vez el 
ministro de Hacienda. En el Consejo se 
dió lectura del informe del Consejo de 
Estado, en el que se acuerda se acom
pañe el estudio detallado de los terre- 
inos que se solicitan.

El ministro de Instrucción pública 
manifestó que había enviado los datos 
requeridos con una ampliación del cré
dito de quinientas mil pesetas, acordán
dose así en Consejo. También dió cuen
ta de varios expedientes de construcción 
de escuelas en Badajoz, que fueron 
aprobados.

El ministro de Hacienda informó sobre 
el estado de la recaudación en el último 
trimestre.

También habló el Sr. Calvo Solelo de 
la constitución de las Comisiones encar
gadas de redactar los Reglamentos pa
ra/ la aplicación do los Reales decretos 
tributarios firmados el día 1. Habló des
pués de la reforma del artículo 193 del 
Reglamento de Aduanas, respecto al 
transbordo del tabaco, autorizando en 
los puertos francos de Ceuta y Melilla el 
transbordo del tabaco, que, procedente 
del extranjero, reciba el Monopolio de 
Tabacos en la zona del Protectorado 
con destino a la zona española.

Se aprobó igualmente por el Consejo 
un proyecto’de Real decreto del minis-
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toaiiio 1 íespatlo:
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Calle de la Cruz, 11 y 12 * *
Vizcaya, 12, 14 y 16, y X

M AD RID-
X Inmenso surtido en
1 *' rós de tocias clases y dsteai -t#,
i F Ies y exfrah.|er¿is,

^6 legítimas, estisfas y calorífe- 
de las iiaarcas naciona-
de'SS .2;500-pesetas o-

’ Cocinas fijas, portátiles y céntrale. • casas de alquiler y particulares, hoteles,
* com$inidtides, hospicios, hrispltales. cu - -teles, penales, etc., cea o sin termos! ón

-pr j -c io s sr-’ co.vTnri .j a

NO COMPRAD SINViSTAR 
ESTA CASA
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Con las tres cerraduras

<

GALIMD SIN GMPETENGIA I

DepósUo

Para Ceñiros oficiales i

- . Má ÍHOD $

terio de Hacienda reformando el Estatu- 1 
to municipal en materia económica.

Dió después cuenta de una transferen
cia de crédito de cien mil. pesetas, en 
el presupuesto de Gobernación, para ad
quisición de ropas con destino a las 
huérfanas del Colegio de La Unión.

Otra transferencia de crédito del 
presupuesto de Fomento, de veintiún mil 
pesetas, para situar en París quince mil 
francos oro, a fin de que pueda España 
participar en la Oficina internacional del 
vino.

Se aprobó después una propuesta de 
Real decreto creando deuda por valor 
de 114.589 pesetas nominales, para la 
.suscripción al Colegio Corpus Cristi 
en Valencia.

Fué aprobado igualmente un expe
diente de cesión en propiedad del edi
ficio ex convento de recoletos de San 
Francisco de Asís, sito en Figueras, y 
solicitado por aquel Ayuntamiento.

Otro expediente de Aduanas referente 
a una transferencia de crédito de pese’- 
tas 49.779, con destino a material.

El ministro de la Guerra prepuso, y el" 
Consejo aprobó, el indulto de Ali-ben- 
el-Angeri, condenado a muerte por un 
Consejo de guerra en Marruecos, y cu
yo indulto propone el alto comisario por 
razones políticas.

El ministro de Estado dió cuenta de 
varios expedientes de trámite y otro au
torizando la visita de buques británicos 
en los puertos baleares. Por otro expe
diente del ministro de Estado se aprobó 
el concierto de los servicios de informa
ción de la Agencia Culumbus, disponien
do se sitúe en París el importe de un 
trimestre. *

El ministro de Gracia y Justicia dió 
cuenta de varios expedientes de indul
to relativos a conmutación y destierros.

Los Reglamentos de aplicación de los 
decretos de Hacienda a que nos referi
mos anteriormente están relacionados 
con el aumento de ciertas bases tributa
rias.»

INSTRUCCION MILITAR*"

áseselas preparatorias

EN FRANCIA Y BELICA 1

Grandes miindadímes
PARIS/—Es grandísima la inquietud 

producida por las iñuridacíones eñ el 
Flandes francés, donde la situación se 
agrava cada vez más.

El agua continúa subiendo, a conse
cuencia de las persistentes lluvias.

Ha habido necesidad de organizar los 
aprovisionamientos por medio de barcas 
en diversos pueblos, donde iós habitan
tes se han visto obligados a buscar reí li
gio en los pisos más altos de das casas.

En Holanda toda la región del Mosa.y 
el Waal se encuentra también inundada. 
Se procede con gran actividad al salva
mento de los siniestrados, que buscan 
refugio en diversas granjas.

A consecuencia del rompimiento del 
dique cerca de Cruyk, el talud del ca
mino del ferrocarril es el único medio 
de comunicación con la provincia de 
Limburgo; pero los trenes no pueden cir-’ 
cular, por encontrarse las vías ocupadas 
por numerosísimas personas que huyen 
precipitadamente de la inundación.

El dique del Mosa se ha roto en el 
Esloo. La región de Iprés se halla 
igualmente inundada.

En Bélgica el Rey y los ministros han 
visitado todas las regiones invadidas 
por las aguas.

El Senne se ha desbordado también en 
Anderlechd, barrios de Bruselas, y una 
parte de la capital se encuentra a oscu
ras, por hallarse inundadas las fábricas 
del gas/ .

La legión dé Dinant está también 
inundada y sin comunicaciones. El valle 
del Lesse se halla igualmente invadido 
por tos aguas, y los habitantes han te
nido .que refugiarse en los tejados.

Llueve torrencialmente. Varias líneas 
férreas se encuentran en toda Bélgica 
bajo el nivel de las aguas.

Comunican de Malinas que se han 
reto los diques del rio Senne, cerca de 
Epperghem, habiendo quedado inunda
dos varios pueblos.

En Luxemburgo se han registrado 
igualmente grandes inundaciones, 
------- -----------------MSP»------------------------

Un monte ardiendo

■ SEVILLA.—Oómimícan de Suelva, que 
en Nerva se celebró un festival patrióti
co a benefieio' de los mutidadoe de, Afri
ca, en el que tomaron parte los niños d.e 
las escuelas y los exploradores, de Río- 
tinto.

Se logró una récaudívción elevada.

A los jefes y oficiales de 
nuestro glorioso Ejército 

recomendamos visiten

««s p i e  o y m<
CAFE , RESTAURANTE, 
CERVECERIA, y prueben 
los excelentes cubiertos de 
4 y 6 poseías, el exquisito 
café Exprées, y las espe- • 
cíales ensaladillas de su 

cervecería.
P I Y MARCALE, H U M . 5 

i Teléfono 45-96 M,

So accedo ia Jo solicitado por D. Fran
cisco García MoJinas, como presidente de 
la Asociación de .ExpLm adcaxs de Espa
ña, en súplica de quei se aníorice a aqué
lla para establecer en Madrid imai esetue- 
lia particular de preparación miMar fuera 
de filas, para, dar enseñanza únicamente 
a los jóvenes qtie formen parte integiban
te de dicha Sociedad.

.Se accede a lo solicitado por D. José 
María Marfá Esquerra, como' presidente 
de l^a-sección de Mal aró déla Sociedad de 
Tiró Nacional de E.4pañá, en súplica de 
que se autorice a ésta para cslaíblccer en 
Mataró una escueíb. particular de prepa- 
rneión militar fuera de filas.

Se autoriza a la, Sociedad Real Club 
Deportivo de La Coruña para establecer 
<n dicha ciudad una escuela, particular di 
].reparación militar fuera de filas, debúm- 
dp laprobur t-J oapilún general do la vc- 
pióu e cu:.dio de pról'cíores de l:i misma 
imtes de psyo;.l '.'-r a -cu apertura.

i (Hl#i5 i
<5 "i
| DIRECTOR:

bect o/? resa!
« ____ »
$ "
5: do diez a un^. é
g dt*. I?, y (to cinco 9 siete | 
| íto to torde S
y; >। e n  e l íwtwo 9^ |

$ DRIBLE §

Calle ¿el 1 i
' ' ' w-

(Esquía a Barquino)
MADRiD |

¡¡ESTRECHEZ UREWL-aOTA JIATIMU! I 
i BLENORRAGIA I
- Ni sondar-híí masaje prostátioo - Ni operar $
; SiN MOLESTIAS |

I&FAIJBLE curación a base de la PRODÍG8OSA
| INYECCION DETTOS^VA ROMERA I
| Uretro-Vagjnal del Dr. S. SCHUOH

i Autorizada por la Inspección General de Sanidad g

; Seguridad completa tendrá e! enfer .10 de quedar radicalmente curado, g 
g viendo por sí, en el microscopio, el progreso curativo de su enfermedad, y & 
g en los repetidos anáfisis de sus orí nao, los eficaces resultados del tratamien- 
| to ciei.tífico.

CLINICA ESPECIAL DE DEMOSTRACION
| Práctica - Quími jo - Microscópica ,

| 51, Carrera de San JeróBimc. Be 3 a 5 y de 6 a 9 noche

g PROVINCIAS: Plan Méáipo: Honorarios, 25 pesetas
Doctor S. SCHUOH - / hartado 474 - MADRID

| MEDICAMENTOS - LA^OE iTORIO: Núñez de Arce, 17

A. A. DEL VALLE
Mayor, úúmero 1

Todos ios artículos >. e tapicería que no son 
producción de sus fábr ¿as de Madrid y Miraflo- 
res, se están liquidando a precios' reducidísimos 
Terminadas dichas ex itencias, esta casa soio 
venderá en lo sucesivo sus propias produccio
nes, ampliando éstas a ¡a fabricación de tejidos 
para ofrecer sus procuctos directamente 

del fabricante al consumidor |

NOTA. Rogamos al públi -. > que antes de comprar nuestros 
artículos, consulten los precios con los demás comercios.

¡flCSNCIAOFICIflL

convertido en
CAMION DOS TONELADAS

con la extensión y cambio de velocidad
KHNEN

llO, SAN BEBNARDO, 116
R I O .

Plaxos lorgos>\ Curis^o SeBan tractores
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Conferenoia en el Casino Militar

El tmiiaio del mar
Ante numeroso auditorio disertó en 

eJ Centro del Ejército y de la Armada el 
culto abogado Sr. Martínez Pajares, so
bre la necesidad de que España tenga 
C1 dominio del mar que le es indispen
sable para la conservación y defensa de 
la. riqueza interior. Para ello considera 
preciso que España tenga una eficiente 
Marina militar, que debe lograrse a todo 
trance.

En demostración de esta necesidad se 
refirió á la batalla de Trafalgar y des- 
¿ribló la librada en Jutlandia durante la 
gran guerra entre las escuadras alema
na y británica, con gran acierto y com
petencia.

Analizó a continuación los recelos 
existentes entre ingleses y alemanes 
por su preponderancia naval y la pre
ocupación del Gobierno ingles ante el 
creciente desarrollo de la Armada ale
mana, que hubo de determinar una visi
ta de unidades navales^inglesas a las 
bases alemanas, en la que estas creye
ron descubrir un afán de espionaje en
cubierto por una visita cortés.

Según se deduce de los testimonios de 
los críticos, la acción de Jutlandia fue 
tuna batalla casual en la que el azar dis
puso el encuentro. Los navios alemanes 
salieron de sus bases con el único- in
tento de dar una batida a les barcos 
mercantes que surcasen los mares del 
Norte, y al encontrarse los cruceros de 
vanguardia alemanes con los de la es
cuadra inglesa, con fuerzas muy igxta- 
ladas, cinco contra seis, ofrecieron 
combate con tal ímpetu y tal precisión 
aitiHera, que a poco de empezar eran ; 
.hundidos dbs de los barcos ingleses.

Terminó oí conferenciante declarando 
que debe formarse un ambiente en torta I 
3a nación favorable a la. formación de 
tina. Marina militar, para dar la debida ■ 
preponderancia a la Marina española, 
■que tantas muestras heroicas viene dan
do, y para defender nuestra grandeza,

| Sullivan Machinery I 

| Company |
5 Compresores fijos y portátiles de I 
§ todas las eapacidades. Herra- I .P . <5 
g minaiticas. Instalaciones ® 
» neumáticas para forjar. Cabres- | 
¿ tantes portátiles, eléctrico y neu- g 

máticos. Ventiladores. Trenes de | 
| sondeo. Maquinaria de aire com- ? 

printfuo ,n sus aplicaciones ¿ 

* rriisni9f»r* *  i I 
;* ■ ■ . 

f» nc Stm .Esteban, 
5 5u_- 4.— f 
J VíG-Q, tasáis, f 
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Denunciáis tL desertores 
h-s duda s .<bs< ¡la J ।, -i-un 

’,u«í ':1 ‘L ' । ’s1" tv.'.iM du bein ficÍGs pur 
'h'Tvncin ki ITml ui-dmi 
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bíU’. i- . • r a qp":. ¡.i. qm- ¿.ca d recmpla- 
í-o a ¡ : ím-zcu el don uncí a do e indi- 
v .dm-;; qúc' hay.in ¿o bcr.diciarse por lu 
('<:nuaia. pin le- capitanes generales de 
i gromo? o i o-mapdant-es generales de 
Afrí . d bieptio estos últimos. ¿¡«poner 
la 1 :jí;, en 31 ro a di'l benójiciado y su alia- 
en (j’erj:? de 'a. misma Arma niás próxi- 
m:e a la iv-' h.-cia do los padres. Las i,ns- 
k de p. («ci'H) do beneficios se tliri- 
girau ai ■•apilú'1 gmiural de la iegió.11 u 
r c.m'-te general de! Territorio do
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.-iao s “LYRIOSMA”
i'ii.v! .ite-vi^orjzauté. Dq resultados positivos y compléta
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i!-- p.-rsona,-. dt-iieadas y de edad avanzada.

¡p® l siHBilffl: Jsai iartía. 9
Precio, 15 psseías. Sp remite por o arreo, somantando 9,50 pía» por franqueo
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no 498 A.—SEVILLA: Fernández y González, 14. Apartado 272.—BILBAO: AstaHoa, ' 
' BASTIAN: Avenida de la Libertad, 3G. Teléfono G56.

AGENCIAS: Valencia, Zaragoza, Oviedo, Vigo, Santander, La Gatuña, Santa C uz do T
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Africa a que pcrleLezea el interesado, 
siendo cursadas por conducto del Contro 
o unidad en que se haya efectuado la de
nuncia.

CúncurtóS
Se anuncia a couqi.u'so una. plaza de 

comandante: profesor de p’antilla en la 
Academia de Ingenieros. Las instancias de 
Lis peticionaiáos, dobidalncnte documen
tadas, .se cursarán en el plazo de veinte 
días.

h ipn o t is mo
sugestión, influen 
cía personal, apren
derán rápida, ecr- 
nómicamente, si: 
moverse de casa 
sincomprar un sol< 
libro, sin faculta 
des especiales, sir 
abandonar sus ocu
paciones. Hoy cual
quiera puede aprer 
derlo por el nueve 
asombroso sistema, 
recientemente des
cubierto. Pida gra

tis magnífico libro explicativo, 94 sensacionales 
páginas, al Instituto Científico Psiquiátrico. 
Apartado 8.052. Madrid. (Deseándolo certifica
do, remita franqueo).

Carabineros
¡mPOSiCiONES DE LA DSRECCIOH
Al presidente del Consejo Supremo de 

Guerra y Marina, remitiendo propuesta 
de opción a pensión de cruz de San Her- 
menógildo, formulada a favor del co
mandante D.. Ignacio Orduña.

Al jefe de la Comandancia, de Alme
ría, concediendo ampOiación hasta quin
ce días a la. licencia que disfruta el te
niente D, José Moreno.

Al coronel director de los Colegios, 
cóncédíChdo dos meses de licencia por 
enfermo al carabinero joven Marcelinr 
Zamora, ,
' Al misino, éoncedicndb prórroga a. h 
licencia tiue disfruta el carabinero jover 
José Mena.

A! ministl'o de la Guerra, cursando 
instancia de los carabineros Juan Miguel 
Cruz y Pedro Rodríguez, solicitando la 
Medalla de Sufrimientos por la Patria.

Al alcalde de esta corte, concediendo 
un mes de prórroga para presentarse a 
ser filiado al aspirante José María Arias.

Al Consejo Supremo de Guerra v Ma
rina, cursando instancia dé los carabine
ro^ José .Carrillo y EbarmEco Tor.egro- 
sa, solicitaiido haber

A lós jefes du tas Comandancias de 
Huerva y Gerona, ccniirmando telegrama 
de concesión de permiso a los carabine
ros Híkmq Ramírez y Juan Pañero.

Usad siBrnyre ^^TOL; tcn-Ms los 
metobas bian . ahorra
r4íS d'mar& y ’os
ApsionaL

CO«DE?-íSADA
M A^'CA '

LA LECHELA
Lá  únioi que remplaza veutajoea- 
mente a. la léche frSfca en la alimén- 
táción de loe niños y en lól úSoi Sq - 
mésticoá,. FoHetoe gratis s quién lo 
solicite de lá' Sealetied NESTLE,
A. E, P, A. Gran Vil Uyetin*, 4f, 

o dé la BPlcgtoliw en
Miíirld, y&firfé 11 v H,

U

EMIOWOFICIAL
■¡lOSTERIO DE LA GVEm

Infantería
Se concede el empleo inmediato al al

férez D. Sebastián Jiménez Aviles.
Se destina al Tercio al capitán don 

Fernando Bertrán de Lis.
Se concede el pase a disponible al co

mandante D. Ricardo Ciudad.
Se concede la vuelta a activo- al te

niente D. Rafael Martínez de Pisón.
Caballería

El capitán D. José Villegas se incor
porará con toda urgencia a la Escuela de 
Equitación, para seguir el primer aurso 
de la misma.

Artillería
El sargento maestro de cornetas, con 

asimilación a suboficial, D. Juan Igle
sias, será dado de baja por fm de mes 
actual en el Cuerpo a que pertenece, 
por haber cumplido la edad para el re
tiro. ,

Sanidad Militar
Causa, baja, a voluntad propia, en el i 

Cuerpo de Practicantes militares, don 
Juan Rueda.

Se concede el pase a supernumerario : 
sin sueldo al practicante militar don । 
Atilano Martín.

Se concede licencia para contraer ma- | 
trimonio al comandante médico D. Emi- fj 

’.io Romero.
------- —------------ -íes*---------------------— j

EXTRANJERO:
Un premio de 50,000 pesetas para los 

aviadores españoles
BUENOS AIRES.- El Club E .pañcl Im 

recibido el ofrecimiento del bazar Ani- 
bos Mundos, de esta capital, de dony 
50.000 pesetas como premio im-q. los 
primeros aviadores argentinos o españo
les que, saliendo de Espafia por vía aé
rea, lleguen a aquella República.-—Aren 
Franco, vicepresidente.

El nuevo Rey de Rumania tiene cinco 
años

BUCAREST.—El Rey Fernando ha 
aceptdo la renuncia hecha por su primo
génito, el Príncipe Carlos, de los dere
chos que le corresponden a la sucesión 
al Trono de Rumania.

Con este motivo, el Rey convocó .ttri 
Consejo de ministros, anunciando la 
proclamación como Príncipe heredero de. 
ju nieto, el Príncipe Miguel, hijo de’ 
Príncipe Carlos y de su esposa, la Prin

::

tt

i:
con el aparato

n

MADRID: Avenida del Conde de Pefialver, 14. Teléfono 60-42 M.—BARDELONA: Rambla do Cataluña, 1

Fuera con los viejos 
utensilios c, u a ¡rasla- 
dan el polvo de un si
tio a otro, y que se 
haga limpieza

g::

e Higiénica

|'Ma b ©n "
LAGARTO

u ® 1PUREZA GARANTIZADA j
ESPECIAL PARA EL LAVADO / 

0E TEJIDOS FINOS,SEDAS.PUNTOS 
ENCAJES, FRANELAS, ETC.

LI2ARITURRYY REZOLA (S.AX
■Wk?-- rSAN SEBASTIAN

JIIIM—«it

cesa Helena de Grecia, nacido en octu
bre de .1921. ,

La aerenáutioa en Ihglaters'a
LONDRES.—El Gobierno ingles ha 

comprado a Graham Whitc el aeródromo 
de Hendon, con todos los edificios y ta
lleres de reparación, por 750.000 libras. 
El ministerio de la Aeronáutica' tiene la 
intención de dedicarlo al servicio de la 
defensa aérea de Londres, para lo cual 
va a empezar por cobijar en los liañga- 
res Cuatro /escuadrillas de aviones de 
guerra. ■

El general Plastiras se;á juzgado
PARIS.—Comunican de Atenas que el 

Consejo Supremo Militar ha decidido 
que comparezca ante el Consejo de gue
rra el ex dictador general Plastiras, por 
creérsele responsable del desastre del 
Ejército griego de Anatolia en 1922, 
guando la guerra con Turquía.

La Conferencia del desarme
GINEBRA.—La Conferencia del Des

armé, que se celebrará en el mes de fe
brero pfukimy, tendrá grandísima im
portancia.

Parece ya seguro que los Estados 
Unidos mandarán a la Asamblea a per- 1 
süilalidades de primera, fila, tales como | 
al senador Kellogg, secretario de Esta- ¡ 
do; el Sr. fíoover, ministro del Coíner- ¡ 
ció, y el Sr. Hughes, ex ministro dé Es-' j 
tado.

¿ Qué es NETO L? ।
Un producto español que usa nuastro ;

Ejército y harina do guerra, pata lim- ¡
pieza de metales. i

Aseño r a si
- 9 ü'g Creo c^e ks agradará tí I 
§ seber que la Perfumería y ¡ 
? Vázquez.podrá venderles h ; 
: lodos !óé’artículos de su ü

Cafeá* a un precio muy re- h 
duddo? per ser proveedo- B 
ra de la Cooperativa Mí- fi 

' litar 0

MBh  0 gñ i
Sos Oiofre é.-Madrid i

’ -i i

Porel mutilado en Ah ica
BLBAO.—En VaJinañeda, mi incenuio1,. 

declaradu en el monte AiEcIitas y cuyas 
caiusas se desconocen hasta ahora, quemó 
800 metros cuadrados. Más de cien cabe
zas de ganado perecieron entre las lla
mas. El vecindario extinguió el siniestro, 
sin que hubiera que lamentar ¿esgTacií.s 
perstanales.

PRINCESA.—Á las seis y media, La 
condesa Alaría. A ¡as diez y media, Don 
Luis Mejíá.

COMEDIA:—A las diez y cuarto, El 
sonámbulo. De una y media a la madru- 
gaíl.T, primer baile de máscaras-.

I ARA?. —" A las seis, El infierno de 
aquí. A Lr diez y cuarto, El chanchullo.

INFANTA LSABEI— A las seis y me
dia, El tío Morris'. Ai ¡as diez y media, 
Los" trucos.

ESLAVA.--.A las seta. Hable usted 
cqn mamá, y Cada uno y su vida. A las 
diez y media, La. cruz de Pepita'.-

REINA VICTORIA. -A las seis, Lo 
que Dios dispone. .\ la. dk/ y media, 
(Taya Luim.

MíXTíA^TL-LAS. A tas s< iT y cuarto, 
-Vm-tir M desnudo. A las diez y media, 
Cancionera.

COMTC(.).-t A las seis y media y a. las 
diez > meciíe, La niña pera.

PA\,'Q^í. - A las diez y media, Las es
pigas.

RÓjíEA, - A lus seis y medí;; y a las 
die;: y irclia, En la corte del Rey poe
ta, Isubelíta lUq)inq;, El truco de Wen- 
ccsl.-.o'¡ Rampcr, La voz, Tenorio bien. 
Gra!) éxito de Argentinila.

PKICE.—A las diez y media, gran 
función de circo por toda la compañía.

. >**^»*v**t»<.
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EJERCITO Y ARMADA

De provincias
TRES EDICIONES.—MADRID, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA, DIEZ CENTIMOS 

' ’ y' ' • , EJERCITO Y ARMADA

Del homenaje a Rusiñol
BARCELONA.—Ha. si,^. fijada la fe- 

dha' del1 10 da .este mes1 paja celebrar el 
homenaje a Santiago RusSíol. Lo más 
interesante será' él viaje a, Si-tges en: tren 
especial,, que saldrá do Barcelcna poj; La 
maiíanai, pa¡¿á re^iMéu- pcl/la. iajUé.. Los 
exoui’sionista.s tomarán parte en un ban
quete e irán i a i»,bién al Caut. Ferraj y a 
la píflaa de SanJuan, donde el peeta Jó- 
sé Miaría de Sagarrai L'íTecei'á a, Santiago 
Ruiaiñol la ofrenda de Caíáhmay consis
tente en un ramo artístico de hierre Foi- 
jado.

-Se celebrará la. función de gala en el 
teatro Rcanea, poniéndose en escena la 
obra, de Rusiñicl «La. alegría que pasa». 
Para el mtimummto dsi Quijote en el

Toboso ,
TOLEDO..—Comunican del Toboso ha- 

berso recibido -noticia, oficial de la. consti- 
tu-ción de una; Junta en Francia, para; labo
rar en pro del monumento ^Quijote», 
de la que forman parte eminentes perso
nalidades francesas, siendo presidente: ho
norario déla citada Junta el de 'a Repú
blica. lambien se ha, Recibido en aque'l 
pueblo, para la .Bibliot-qca Ceivar.tina, 
un importante envío de libros do la Repú
blica. do Panamá. ..* .

1 conseguirlo cuántos recursos estén a su 
alcance. Qtré las provinciales procuren 
secundar esta campaña en la Prensa de 
Sus provincias respectivas.

Tercera. Celebración de actos pro 
cultura, al objeto de interesar a la opi
nión pública en favor de la escuela. Es

, tos actp.s se celebrarán en el mismo día 
en todas las provincias, encargándose el 
Comité de señalar la fecha oportuna pa
ra ello.

Cuarta. Que el Magisterio haga usó 
de sus relaciones con áutOrídátiós y Cbr- 
poracíónes dfipíai&i y particulares de la

3 pfoúiitfa y Municipios para, que inñu- '

En las últim^g. sosion&s
la Junta Sr

h-bradu.s por

la Rea"
dj>e) ior <le ExcávacioaicS' y per

.a 'Academia de la Hist lia. se ha
‘'fardado proponer la declaración dé mo- 
hiumento hietórico-aHís.l ico de lai plaza; de 
Zocodo ver, así como proponer que «se de- 
«laro a. Toledo incnumerto naoiciial, en
viando ios op* ritmos informes al minis
tro do Instiuc;¿ón pública, a Bellas Al tes. 
Quimeníos miilonss pera embellecer Ali-

. cante
ALICANTE.—'l’oaparcuió hoy el «Dia

rio de Alicante», que estaba su.spcndi'.lo 
gubérnativamento desde e] día 12 de <li- 
ciembne.

El peri dico ha sido leidísimo, por* pu
blicar un,a. curta d-el Qi'icantino D. José 
LófX'z Tomás, profesor de hi Fniversidad 
de T a Hado,lid, en la qu-a ofrece, en nom
bre de un grupo de banqueros 1raneeses, 
500 millones de pesetas en préstamo, al 
6 por 100 de inierAs, para que el Ayuntia- 
mienti?: acometa la trasformación de la. 
ciudad.

La oferta. La causado gratísima impre
sión, poi; encontrarse a'-tuai.mente el Mu
nicipio ^est-ioliando con él Banco de Ci'é- 
dito leca, la CimlTalni-ión de un emprésti
to, efu-yas ,(i. adiciones no son aceptadas 
por la opinión alicantina. Sé e*q:era la de
cisión del Foni ejo^ (pie csí adiará tan .da- 
güeña oferta.

So la te* S WMs
En el teatro del Rey Alfonso se han. 

celebrado durante la pasada semana, y 
Clm asistencia de rcpicsentacioncs de 
todas Tas provincias, las scsioncs.de Ih 
Asamblea convocada por la Asociación 
Nacional del Magisterio.

h-n la segunda Sesión fueron «¡proba
dos los siguientes acuerdes:

PrimcrQk Desaparición de los sueldos 
inferigres a 3.000 pesetas.

egundo. Desaparición de. la cate- 
"gería de 3.500 pesetas. "

1 ereero. 
cal?s, pira 

Cuart a.
perores.

Proporcíumi'úl-d en l is c., 
facilitar los ascensos.
Creación de categorías su

En la sesión de clausura fueron apro-
badas po unanimidad las conclusiones
que a. continuación transcribimos:

Primera. Invitar a. la Confederaci

Magisterio.
Segunda.

Prensa en. 
dilación, (

cione

Hacer una campaña de 
los periódicos do niaybr cir- 
Mpplcando la Ndciomil para

I Ampollas ©MEGA
?| Para hacer LICORES, JARABES Y PERFUMES
; ó Fabricados en la sección especial Sel Latoraterie Farmacéatico Nacienal
i | Toda persona puede hacerlos para su uso con comodidad, perfección y economía
I f .Vinagre "¿e toctliiór ........ . Ce!ad« Otisfle

iK/íPAnÁR LOS GUIEN- Desde 10 nesetaa en adelanto ¡ib ¿'í- '
IES PERI- UMES (en cájaa de vían franco de porto y embalaje a :

í 0 í 1!”Po 1Iq ) cualquier punto de Espafia. Sáedicíine' ... ¿y «; 1^00 7,00
{ p Agua Cdonia Cloopaira .......... 1.60 AMPOLLAS «OMEGA> PARA Cftgnot, id. &1 Coñac ... LW 7,00

7,00

yan en favor de los intereses de los 
maestros. Para mostrar ante Is r  Pbdéfes 
.constituidos que jtéiiciones de la 
lAsoddeióft son aspiraciones unánimes ' 
de la clase convendrá que cuando aqué
llas se formulen remitan las Asociacio--, 
nes y maestros tarjetas individuales . 
adhiriéndose a dichas peticiones.

Quinta. Que el Comité redacte y di
funda por teda España un maniñesto di
rigido a) país, donde se expóngan las po
derosísimas razones que apoyan las as- . 
piraciones del Magisterio. .

Sexta. Que en todas las provincias i 
se procuro despertar el amor a la ense
ñanza mediante la creación de "institu
ciones conio la de Amigos de la Escuela, 
Sociedades culturales, bibliotecas, etcc- 
tera, en que se evidencie el anhelo del 
Magisterio- por la difusión de la cultura
en todas las 

Séptima.
tica todos e 
Comité que,

clases sociales.
Que para llevar a la prác- 
tos acuerdos se nombre un 
en unión de h permanente

de la Nacional, haga cuanlás peticiones 
crea oportuna^ dililcio cuenta luego a las 
Asociaciones adheridas del resultado de 
las mismas y de las causas, si las hubie
re, que se opongan a la consecución del 
ideal del Magisterio.

ti tt

Id., id. Electra...
¡tí, id. Flor da Lis 
Id. ó/- ••■
Brillantina ................ 
Dentífrico rojo ... 
I¿. verde ... ... ... 
Extrq,cto de Acacia
id. 
hi. 

. Id, 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Ambarde Amba 
de Cníp:
d/ 
de 
de

ipre..
Cuero di Rusí» 
Gard^ci*... ... . 
fíóiíbtfdíio ..." .

de Jarra i n 
do LíIm ..

Id da Pompaya ................ 
Id. de Rosas d« Oriente
Id. dó VicJéta .'.. .i; ü.
Id. Ideal ... m Li .,. .........
DKllóa al Jasmín ...............
Id. a la Violeta ................
Petróleo: .par?, el pele 4. v,

í'oo

lsS6 
1,25 
1,76 
5,25 
8,25 
2.25 
S,25 
te 

1,95

£,S6 
M» 
8,ál 
4,09 
4,06
MÓ

PREPARAR 
TES

Fr-nnBuesA ...
................

. Grosella .........
Limón ...............
ÑáraújA ..........
Pifia .a ... ...
P1¿ÚÜ6 ..........

AMPOLLAS 
PREPARAR

TES

L O 8 SIGÜIEN-
JARABES: 

We» ■ 
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................. 0,75
-............. 0,75
................ 0,75
............... 0,78 
................. 0,75 
................ 0,75
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O.t« áa. 
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apile*,
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5.00 
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5,03 
6,00

<OM$GA> PARA 
LOS 8IGU1KN- 
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A.bflentfn, Enálogo a 1
Ajen)» ... ,................. )>

Anitioe»; (d. al AeiBí't* 
... ............. ) 00

7,00

7,00

K. i rscji
Knínélín , análogo & I

Kumel .,............................
Licor Indio, id. al Ron.
Lite? d*< VeMru^ id. al

Marraequifi® ... /■, 
Néctar1 amárillo, id. &1

Chartreusse amarillo.
Néctar verde . id. 

ídem verde...........
Pipermín ......................
8 inebria, análego a 

Ginebra ..............
1»

Wiehy, al Wisky ..........
CAJAS SURTIDAS DE
L.LA8 DE JARABES, 5 
CAJAS SURTIDAS LE 
L&A6 DE JARABES, 6

1,00
7,00
7^00

1,00
1,00

.1,00
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1.00
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1,00
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7,00 
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D® LIGO,
BES, 6 PESETAS

CAJAS BLRTIDAS DE 10 AMFO-
««Tri» S ■ LíMS DE LICORES, 7 PESETAS

SSíAR OTC8 PRODUerísS k LA&íTRMHí# BL íLMORATÚfliiG FARMASEilUTÍiffifí NA^íl®- 
íAíríZ T009S ELLOá PROPlBOADES MIQ3MíeA@, FVEd £h  'iSK TOS-Á^ LAS

MsíACMa OE Y ALÍSALA, 59$ HgR^OgíLLÁ/52? 8AN «KStMAli»
.......................41$ ALJB9&RTO AGUIHRAv 21, Y FAR&SA@ÍA QB V 

pWViNCIAB OE'STIFIOAJ^,' LlbEíE D15 GASTOS. DESJ)® 10 P®3E-TAS, REMITI1WD0 
LL IMPORlíí POR UflíO POSTAL AL DIREfJTOR DEL LABORATORIO E'ÁSMÁClfcim NACIONAK 
dAidMDSíí^ 52, MADRID. AL MISMO BENOR DEBERAN DIRIGIRSE LOS 'COMERCIASTE* ¿¿ 
PRESENTAN'I'KS Y AGENTA I QUIENES / LA-VEATa  0 LA DÍ M

rs rME^ESASit ís imo  rao d o c t o . t a x t a  k c k pt a 'c io s i^r^ELPURMon

Íw ii i ln^re?saber quc por mediación
| | | I M M GooPei*8'tiva Ministerio de la

ÁLsLS.M& S- Guerra, vendemos MUEBLES de

MíÉ^&S^ltillllllÉlIiÉl
MT2RIA8 PARA SUBMARINOS 

Auumuladpres para centrales do luz y 

fuerza. Tipos especiales para telegrafíe 
sin hilos en los barooe

Sindicato de Publicidad.—Barbieri, 8

g IKFá NTZS. 28 _ vt_.. rr» 1 CTC Suaurtv-.it
I (Esq»!»* ís WlBl AT&CSA, n
g a flavas) . d y H o >?. e n •§

s todas clases, sin recargo alguno 9 pagar en diez mensualidades.

I aa terribles molestiíi dé los piel,
, eailog y damaft desaparecen coáüplé- '

“Star” ■ ’/ ■

C^8!e de 8a y^toria, 2
MADRID

I 8 
y 
::
I

Declarada reglamentará 
pala él Instituto de la Guar
dia civil por WSaí orden 
de 6 de octubre, de 1922, Todos Iq s  se- 
ñófds ¡¿fes y oficiales de k^‘Instruios 
de la Guardia civil, Carabineros, Ejérci
to español, Miñones de Vizcaya, Cierro de Pe
nales y entidades /<* n d jtados de la

t¿m6bi8 tifiando sólo trei día» el p§-
I i

Ungüento Mágico
No falla «a celo caco. Píeguñlé * 

■ cuantos le han usado, y oirá ustéd 
máraviU&fl _

Pídele en farmacia» y drsguariaaj 
1,50. Por con»», 2 peietaa

FÁRMACiA PUERTO 
í Plm de Saa IM&foaso, i.-Madrid

LA FOTO ELECTRICA

JUAN RUIZ ARIAS 
10, FUENCARBAL, 10 

;■ MADRID

Ampliedonee, repwrjtrcdünea, pinto ■ 
x»» y teda clase de retratos/ / 
Se retrata de día y de noclié. 

Kilométricos y carnets en el
Se admiten trabajos para provincias
A los señores suscriptores de EJERGITC
Y a r ma d a  te les hace el 20 por 100 d? j 

Rebaja en los predo», j
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A las Cuerpos armados, en cada1 fracción de 
seis armas, se v compaña una de regalo 

Proveedor de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra
Todos los pe dos al depositario:
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Plaza de Edítáña, 6

Wówlez Núíez, 7
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Vitoria, í®
Teléfono céra- $66

SUCURSALES
BARCELONA : BURGOS:
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f - Sxv^- ■ ■ ■ " ■ • ■ A

Hijos de Ríu y Romanillos
(Í GCIEDAO itiN COMANDITA)

Proveedores de hí Cooperativa del Ministerio de la Guerra
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